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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 16 
de julio de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

Francos ...........
Libras .............
Dolares ............
Liras .................
Francos suizos. 
Reiehsmark ... 
Francos oeigas.
Florines ...........
Escudos ...........
Pesos mone d a

lega» .............
Id. Turismo ... 
Coronas suecas.
Id danesas .....
Pesos chilenos..

4,016
44.13 
10,95
3,12

254.35
25.00

412.75
44.13
2,60
3,05
2,295

25.46

619.12

3.90
4.57
3,44

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Juzgado Instructor para ampliación de 
las diligencias practicadas en el expe
diente instruido al Inspector municipal 
Veterinario de Salamanca don Eleuterio 
Ferreira Carretero, por supuestas irregu
laridades en el ejercicio de sus funciones

Edicto
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada por el señor Juez Instructor 
para la ampliación de las diligencias 
practicadas en el expediente instruido 
al Inspector municipal Veterinario de 
Salamanca don Eleuterio Ferreira Ca
rretero, por supuestas irregularidades en 
el ejercicio de sus funciones, y debiendo 
deponer en referido expediente el tra
tante ae ganados don Luis Estrada Egu- 
ren, hoy en ignorado paradero, se em
plaza a éste mediante el presente edicto 
para que comparezca ante el Juzgado 
Instructor del expediente de referencia, 
sito en el Servicio Provincial de Gana
dería, plaza de los Arces, número 2, ter
cero' derecha, Valladolid, dentro del tér
mino de quince días, a contar ael si
guiente al de publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, durante las horas de oficina de la 
mañana, advirtiéndole que de no com
parecer se le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de las provincias de 
Salamanca y Santander, expido el pre
sente, con el visado del señor Juez Ins
tructor, en Valladolid a seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Segundo Mongil. (Rubricado.) 
V.° B.° El Juez Instructor, Nicolás Gar
cía Carrasco. (Rubricado.)

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE VETERINARIA MILITAR

Núñez de Balboa, núm. 72
El día 3 de agosto próximo, a las diez 

horas, y en los locales que ocupa este 
Centro, se celebrará un concurso, con las 
formalidades de subasta, para la adqui
sición de material veterinario.

Las cantidades detalladas de efectos a 
adquirir, como igualmente sus precios, li
mites y características, estarán expues
tas en el cuadro de anuncios del citado 
Establecimiento.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los diseños, modelos y 
todos los detalles relacionados con el 
concurso se encontrarán de manifiesto 
en el citado local, todos los días labora

bles, de diez a trece horas de la ma
ñana.

El importe de este anuncio será a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se indica.

Modelo de proposición
Don ......  (nombres y apellidos del li-

citador o su representante), domiciliado 
en  , con cédula personal de .......   cla
se .......   número    enterado del anun
cio inserto en la Prensa oficial para la 
adquisición de ......  (material a que se re
fiera su oferta) y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláusu
las de los mismos en su más exacto cum
plimiento, ofreciendo el siguiente material
(el que sea) al precio de ......  pesetas por
unidad.

Se incluyen los siguientes documentos:
1.° Resguardo de la Caja General de 

Depósitos.
2.° Los demás documentos exigidos en 

el pliego de condiciones económico-lega
les.

(A continuación hará constar el pro
ponente si dispone o no de materias pri
mas, y en este último caso, detallará las 
que precise en documento separado.

Madrid, ......  de.........  de 1949.
(Firma y rúbrica del licitador o su 

representante.)
(La proposición se extenderá en papel 

sellado de la clase sexta.)
Madrid, 12 de julio de 1949.
1.277—0.

ZONA AEREA DE CANARIAS 
Y AFRICA OCCIDENTAL

Jefatura de Aeropuertos.—Secretaría de 
la Junta Económica

C o n c u r s o
Se anuncia concurso para el destajo de 

la obra «Construcción de dos grupos de 
alojamiento de carácter militar para Ofi
ciales casados, en Las Palmas de Gran 
Canaria», en un importe de novecientas 
tres mil trescientas sesenta y cuatro pe
setas con setenta céntimos (903.364,70 pe
setas).

Los planos y pliegos de condiciones téc
nicas y legales se encuentran, a disposi
ción de los interesados en las oficinas de 
la Secretaria de la Junta Económica, sita 
en la calle de Simón Bolívar, número 6.

Las proposiciones se redactarán, con 
arreglo al modelo existente en esta Se
cretaría y se presentarán en sobre cerra
do y lacrado, dirigido al Secretario de la 
Junta Económica de Obras de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occidental, 
admitiéndose éstas hasta las doce horas 
del referido día ocho del próximo mes 
de agosto, fecha en que se celebrará el 
referido concurso.

Es condición indispensable para poder 
concurrir, acreditar haber ingresado en 
la Caja Nacional de Depósitos o en sus 
sucursales, la fianza correspondiente al 
2 por 100 del importe de la obra.

Ei importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de 
julio de 1949.—El Capitán Secretario de 
la Junta Económica, Ramón Naranjo 
Hermosilla.

1.276—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS JONS
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

Concursos-subastas

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
«Construcción de un edificio para Dele
gación Sindical Provincial en Santan
der», según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Javier G. de Rianchc 
Mazo.

Se hace saber: Que durante veinte
(20) dias naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la Delegación Sin
dical Provincial de Santander, durante 
los días y horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones quinientas 
veintisiete mil ciento víntitrés pesetas 
con cuarenta céntimos (3.527.123,40 pese
tas), siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de setenta 
mil quinientas cuarenta y dos (70.542) 
pesetas cuarenta y seis (46) céntimos, 
que se depositarán en la Caja de la Ad
ministración Sindical Provincial de San
tander en valores del Estado o en me
tálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura 
en Madrid, plaza de Cristino Martos, 
número 4, y en la Delegación Sindical 
Provincial de Santander.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, leconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, los pliegos demostrati
vos de las referencias técnicas y econó
micas, y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  , 65,00
Semestre .................  130,00
Año  , 260,00
Número corriente.. 1,00

» atrasado... 2,00
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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2.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora, con nota de liquidación y pago del impuesto de derechos reales e inscrita en el Registro Mercantil.3.° Poder especial y suficiente para poder concurrir a la subasta-concurso.4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional.
5.° Ultimo recibo de contribución. Cuando el proponente no hubiera ejercido con anterioridad la profesión de contratista, y por tanto no pagara contribución, deberá acompañar el alta de 2a contribución industrial6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.7.° Certificación o documento acreditativo de que no existen ninguna de las incompatibilidades establecidas por el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que dos materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Leyes de 14 de . febrero de 1907 y 24 de noviembre de 1939).
9.° Justificantes de encontrarse al corriente del pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.La apertura de ios sobres se verificará al día siguiente de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos, ante la Mesa, que presidirá el Secretario Sindical Provincial, asistido por el Vicesecretario de O. Social, O. Económica, O. Sindicales, Administrador, Interventor, Jefe de los Servicios Jurídicos, Secretario Técnico y Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del Hogar* dos vocales obreros, dos vocales técnicos y dos vocales patronos de la Junta Económico Administrativa Provincial, dando fe del acto el Notario a quien por tum o corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante el Notario, procediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja. De existir igualdad, se decidirá medíante sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los lidiadores los resguardos de los depósitos v demas documentos presentados, reteniéndose el que se refiera a la proposición declarada más ventajosa. /La copia del acta notarial de este remate, con informe razonado, será elevada a la Junta Económico-Administrativa de la Delegación Nacional de Sindicatos, a fin de que resuelva sobre la adjudicación definitiva.
El contratista a quien definitivamente se le adjudiquen las obras, en el término de quince de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá elevar la "fianza provisional a definitiva, depositando la cantidad de ciento, cuarenta y un mil ochenta y cuatro ?srtas (141.084) pesetas con noventa y dos céntimos (92), a que asciende.Sí transcurriese el expresado plazo sin que el rematante constituyese la fianza definitiva, perderá la que como provisio- j nal hubiere depositado y se declarará „ caducada la concesión.Dentro de los quince dias siguientes al de la constitución de la fianza definitiva, el adjudicatario deberá formalizar mediante escritura pública el correspondiente contrato de ejecución de obras.Las obras se iniciarán dentro de los ocho días siguientes al de haVrse firmado el anterior contrato, debiendo quedar terminadas en el plazo de veinticuatro meses (24) a partir del día de su comienzo.El licitador acompañará a su proposición la relación de remuneraciones mínimas determinadas en el apartado a) del Real Decreto-ley de .6 de marzo de

! 1929 Una vez que sea adjudicada la obra, presentará el contrato de trabaio que «e ordena en el apartado b) del mismo Decreto-ley.
El adjudicatario de la subasta habrá de abonar el importe de estos anuncios.
Madrid. 7 de julio de 1949. El Jefe de La Obra. P. D.,. el Secretario general, Carlos A. Soler.
1.266-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos saca a concurso la subasta de las obras de terminación de un edificio sito en la calle de Alenza, número 13, de Madr.d, para dispensario de la O. 3. de «18 de Julio», según el proyecto redactado por el Arquitecto don Ricardo Abaurre
Se hace saber: Que durante veinte (20) dias naturales, contados a partir de aquel en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar v Arquitectura en Madrid, plaza de Crirtino Martos, número 4, durante 'os días y horas hábiles de oficina, proposiciones p'ara optar al concurso-subasta de ias obras al principio reseñadas, cuyo presupuesto de contrata asciende a la canti- dd de tres millones seiscientas treinta y un mil setenta y una pesetas con cuarenta y un céntimos (3.631.071,41 pesetas). siendo la fianza provisional para poder concurrir a la subasta, de setenta y dos mil seiscientas veintiuna (72.621) pesetas cuarenta y dos (42) céntimos, que se depositarán en la Caja de la Administración General de Sindicatos en valores del Estado o en metálico.El proyecto completo, ,con el pliego de condiciones, estará de manifiesto en la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura de Madrid, plaza de Cristino Mar- tos, número 4.
El pliego de condiciones oonsta de varios artículos, en los que se desarrolla todo lo referente a las obras y circunstancias que comprende la contrata: emplazamiento, sistema general de construcción, condiciones que deben satisfacer los materiales, los de la mano de obra, aparatos y máquinas, materiales desechados, reconocimiento y vigilancia de los mismos, explanaciones, replanteo, cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, cerrajería, reyocos, enlucidos, cielos rasos, pavimentos, cocinas, recepción provisional y definitiva de las obras, etc.Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados: uno conteniendo la proposición económica, y ej otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas, y los siguientes documentos:
1.» Cédula personal del licitador o, en su caso, del apoderado, cuando se trata de Empresas o Sociedades.2.o Escritura de constitución de la Sociedad licitadora, con nota de liquidación y pago del impuesto de derechos reales e inscrita en el Registro mercantil.3.Q Poder especial y suficiente para poder concurrir a la subasta-concuráo.4.y Resguardo de haber depositado la fianza provisional.5.° Ultimo recibo de contribución. Cuando el proponente no hubiera ejercido con anterioridad la profesión de contratista, y por tanto no pagara contribución, deberá acompañar el alta de la contribución industrial.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical.7 ° Certificación- o documento acreditativo de que no existen ninguna de las incompatibilidades establecidas por el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que los materiales, artículos y ¡ efectos que han de ser empleados en la j ejecución de las obras son de produc- 1

ción nacional (Leyes de 14 d^ febrero de 1907 y 24 de noviembre de 1939).
9°  Justif icantes de encontrarse  al corriente del pago de las prim as y cuotas de los seguros y subsidies sociales.La ape r tu ra  de los sobres se verificará al día siguiente de quedar  cerrado el plazo de admisión de p'iegcs. an te  la Mesa,, que presid irá el Secretario  general de la O. S. del Hogar, en representación del Jefe  Nacional de la c i tada Obra Sindical, asistido por el Administrador. I n te rventor, Jefe del D epar tam en to  de Edificaciones no Protegidas, Arquitecto Asesor de la misma, un Asesor Jurídico de la D. N. S. y un  rep resen tan te  de la O. S. «13 de Julio», d a r d o  fe del acto el Notario  a quien por tu rno  corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes  rechazados se des t ru irán  an te  el Notario, procediéndose a continuación a la ap e r tura, an te  dicho Notario, de los sobres 

restantes, ad jud icándose la obra a la proposición más baia . De existir igualdad, se decidirá m edian te  sorteo.Terminado el remate, si no hav recia- * mación. se devolverán a los licita dores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose el que se refiera a la proposición declarada más ventajosa.La copia del ac ta no tar ia l  de este remate, con informe razonado. s ttrá elevada a la J u n ta  Económico-Administrativa de la Delegación Nacional de Sindicatos , a fin de que resuelva sobre la ad ju d ica ción definitiva.El contratista a quien definitivamente se 1? adjudiquen las obras, en el término de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación d* la adlu- diceción definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá elevar la fianza provisional a definitiva, depositando la cantidad de ciento cuarenta y cinco mil doscientas cuarenta y dos (145.242) pesetas con ochenta y cuatro (84) céntimos, a que asciende.Si transcurriese el expresado plazo sin que el rematante constituyese lá fianza definitiva, perderá la que como provisional hubiere depositado y se declarará caducada la concesión.Dentro de los quince días s'guientes al de la constitución de !a fianza definitiva, el adjudicatario deberá formalizar mediante escritura DÚblica el correspondiente contrato de ejecución de obras.Las obras se iniciarán dentro de los ocho días siguientes al de haberse firmado el anterior contrato, debiendo quedar terminadas en el plazo de nueve meses (9) a partir del día de su comienzoEl licitador acompañará a su proposición la relación de remuneraciones mínimas determinadas en el apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. Una vez que sea adjudicada la obra, presentará el contrato de trabajo que se ordena en el apartado b) del mismo Decreto-ley.E’. adjudicatario de la subasta habrá de abonar el importe de estos anuncios.
Cláusula ad iciona l—El plazo de ejecución de la obra será improrrogable, imponiendo una sanción de 500 pesetas por cada día de demora en la entrega de las obras.
Madrid, 9 de julio de 1949.—El Jefe de la Obra. P. D., el Secretario general, Carlos A. Soler.1.265-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado .un resguardo ta- onario, expedido por esta Caja General m 9 de noviembre de 1934, con los nú- neros 563677 de entrada y 60357 de registro, correspondiente al depósito nece- ;ario en metálico, sin interés. Don Constantino Robles y León, como Conserje de
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Unión Española de Conductores de Auto
móviles, de la propiedad de la misma y 
a disposición del Juzgado de Instrucción 
de Navalcarnero, en concepto de fianza 
para responder de la libertad provisional 
del procesado en causa por homicidio y 
lesiones por imprudencia contra José Suá- 
rez. Pesetas 2.000.

Se previene a la persona en cuvo po
der se halle que lo nresente en está Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deoósiío 
sino a su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valer ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la nublicacióñ de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 30 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 29 de abril de 1949.— El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

1.648—0.
BARCELONA 

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo, 

de pesetas 10.000, expedido por esta Su
cursal en fecha 6 de octubre de 1941. con 
los números 2 557 de entrada y 66.363 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Isidro Sánchez Albornoz, 
a disposición del Ministerio de Educación 
Nacional, como fianza para ejercer el 
cargo de Pagador,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Sucursal 
de Barcelona, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones ooortu- 
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valer 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la nublicación de erte anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la orovincia -sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Barcelona, 1 de junio de 1949 — P., el 
Delegado de Hacienda, Enrique Menéndez.

3.613-0.
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación 

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Cervera Rodríguez, que última
mente lo tuvo en La Rinconada (Sevilla), 
se le hace saber por medio de la presen
te que a las once horas del día 23 del ac
tual y en esta Delegación de Hacienda 
ha de celebrarse Junta Administrativa 
para resolver lo que proceda en el expe
diente número 7 del año 1949, instruido 
por contrabando, en el que figura como 
denunciado, a fin de que se sirva concu
rrir ante la misma; advirtiéndole que en 
el acto de la Junta podrá presentar toda 
la prueba documental y testifical de que 
intente valerse y proponer la que con
venga a su derecho. ^También puede de
signar con anticipación un Vocal para 
que forme parte de la Junta, que habrá 
de ser individuo de la Cámara Oficial de 
comercio comerciante o industrial matri
culado co a  establecimiento en. la locali
dad qUe lleve dado de alta en el ejerci
cio de la industria más de cinco años; 
teniendo presente que de no utilizar este, 
derecho formará parte de dicha Junta 
el Vocal nombrado a estos efectos con ca
rácter permanente por la Cámara de Co
mercio. Y por último, se le advierte que 
en el mismo acto de la Junta podrá va
lerse de persona que hable oor él, sea o 
no Letrado; todo ello a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 91 y sus concor
dantes 79 y 81 de la Ley Penal y Proce
sal de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del articulo 37 del Re
glamento de Procedimiento de 29 de ju
lio de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en. rebeldía.

Cádiz, 6 de julio de 1949.—El Secretario 
de la Junta (ilegible).—V.° B.°, el Presi
dente, José Carbajo.

1.615-0.
SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas
CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Domínguez Seoane, se le hace 
saber, por medio de la presente, que a 
las once horas del día 21 de julio próxi
mo ha de celebrarse en esta Delegación 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente número 85/48, instruido por 
aprehensión de un coche «Fiat», en. el 
que figura encartado, pudiendo presen
tar en el acto de la Junta las pruebas que 
estime pertinentes a su defensa y desig
nar un Vocal que forme parte de la mis
ma, que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, comerciante, indus
trial o matriculado en. esta capital, con 
más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 d'rt Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 6 de julio de 1949.—El Secre
tario de Juntas. Caries M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno, el Delegado, Juan 
González-Palomino.

1.664—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Ríos, que últimamente lo tuvo 
en La Línea de la Concepción., calle Per- 
pent. se le hace saber por medio de la 
presente que a las once heras del día 21 
de mlio próximo ha de celebrarse en esta 
Delegación Junta Administrativa para ver 
y follar el expediente número 281/47, ins
truido por aprehensión de cubiertas, en 
el que figura encartado, pudiendo pre
sentar en el acto de la Junta las pruebas 
que estime pertinentes a su defensa .y 
dsignar un Vocal que forme parte de la 
misma, que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, comerciante, in
dustrial o matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento. de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 6 de julio de 1949.—El Secre
tario de Juntas, Carlos M. Herrera de 
Vargas.—Visto bueno, el Delegado, Juan 
Gonzá lez-Palomino.

1.665—0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

E dicto

Por el presente se cita y emplaza a 
Antonio Sánchez López, soltero, de vein
ticuatro años, natural de San Fernando, 
domiciliado últimamente en Algeciras. 
Campo Chico; a Concepción Vázquez Fer
nández, viuda, de cuarenta y cuatro años, 
natural de Sevilla, últimamente domici
liada en Algeciras, callejón Astro, núme
ro 7; a Ana Pozo Villalán, viuda, de vein
ticuatro años, natural y avecindada últi
mamente en Algeciras Callejón del Muro, 
número 6; a Máximo Sánchez Núñez, de 
catorce años, natural de Benoján, cuyo 
último domicilio fué La Línea, calle Ma
teo Inurria. número 29, y a José Gutié
rrez Ruiz. de catorce anos, natural de 
Genaguacil • (Málaga), domiciliado últi
mamente en La Línea, calle San Pedro 
(sin número); cuyos actuales paraderos y 
domicilios se desconocen, para que com
parezcan ante la Junta Administrativa 
que ha de tener lugar en esta Aduana, 
a las diecisiete horas del día 19 de agos
to próximo, para ver y fallar el expedien
te de defraudación número 428/49, ins
truido con motivo de la aprehensión de 
mió testado nnr la OnardlA

Civil en la demarcación de Puente Ma- 
yorga, el día 23 de abril último; advir
tiéndoseles el derecho que tienen, de pre
sentar en el acto de la sesión las pruebas 
y elementes que estimen más necesarios 
a su descargo y al mejor esclarecimiento 
de los hechos denunciados, e igualmente 
el de nombrar un Vocal comerciante o  
industrial matriculado o persona para 
que en su representación asista ante la 
mencionada Junta, de conformidad con 
lo prevenido en la Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los anteriormente, ci
tados y a los fin.es reglamentarios proce
dentes

Algeciras, 6 de julio de 1949.—El Secre
tario, José Luis González.

1.649—0 . __________________________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alberto Benages Co- 
lom.—Angel Baixeras, 39, Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliar su ta** 
11er de imprenta con una minerva de 
26 x 36 cm. de rama.

Producción: 1.000 tirajes por hora con 
la máquina que desea instalar.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
taoos ñor la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro . 407.

Barcelona, 23 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

3.621-0.

Peticionario: «Sociedad Española de 
Especialidades Farmaco-terapéuticas, So
ciedad Anónima», Barcelona. Padre Ciar 
ret, 173.

Objeto de la ampliación: Doblar de 
producción actual dé especialidades far
macéuticas de las distintas series sulfa-. 
midicas.

Producción: 100.000 unidades anuales 
entre comprimidos e inyectables.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofí- 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

•Barcelona, 30 de junio de 1949—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.625-0
N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Doña Montserrat Orench 
Blanc. Bolívar, 31, Barcelona.

Objeto ae la industria: Facilitar hielo 
al público en general.

Producción: Diez toneladas diarias.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli? 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria* 
avenida del Generalísimo Franco, núme^ 
ro 407.

Barcelona, 21 de junio de 1949,—El In« 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.620-0.

Peticionario: Don Emilio Busquets BO- 
net. Ricoma, 25, Granollers.

Objeto de la industria: Imprenta.
Producción: 500.000 impresos al año ea 

jomada de ocho horas.
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Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la' misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 25 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.622-0.

Peticionario: Don Agustín Coll Callico. 
Avenida General Goded, 14, 5.a, Barce
lona.

Objeto de la petición: Instalar un hor
no anular Hoffmann para cocer ladri
llos.

Producción: 20.000 ladrillos mensuales. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 28 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.623-0.

Peticionario: Don José Estruch Bernis. 
«Can Llopart de Baix»-Caserío «El Pul
gar», Gélida.

Objeto de la industria: Instalar en el 
término de Gélida una industria de ela
boración de vinos espumosos.

Producción: Iniciará sus actividades
para una producción de 6.000 botellas 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 28 de junio de 1949—El In
geniero Jefe M. de las Peñas.

3.624-0.
ALBACETE

T r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u c ió n  de  e n e r 
g ía  ELÉCTRICA

Rectificación del último párrafo del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 153, corres
pondiente al 2 de junio corriente, a nom
bre de «E. H. I. Las Cataratas del Mun
do, S. A.», de Albacete.

Debe quedar redactado eh la siguiente 
forma:

«Se hace pública esta petición para 
que los interesados que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro 
del plazo de diez días.»

Albacete, 4 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

3.597-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía

ELÉCTRICA
Rectificación del último párrafo del 

anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 153, corres
pondiente al 2 de junio corriente, a nom
bre de don Melchor Sáez Donal, de Ho
ya Gonzalo.

Debe quedar redactado en la siguiente 
form a:

«Se hace pública esta petición para 
que los interesados que se consideren

afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du- 
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Gabriel Lodares, 3, dentrc 
del plazo de diez días.»

Albacete, 4 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

3.598-0.

Rectificación del último párrafo del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 153, corres
pondiente al 2 de junio corriente, a nom
bre de don Antonio Fernández Martínez, 
de Albacete.

Debe quedar redactado en la siguiente 
form a:

«Se hace pública esta petición para 
que los interesados que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro 
del plazo de diez días »

Albacete, 4 de junio ae 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

3.599-0.
ALAVA

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionarios: Vecinos de los barrios de 
Larrazábal y San Juan (Llodio).

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea de alta tensión de transporte para 
6.000 voltios. Dos centros de transforma
ción intemperie. Una pequeña red de ba
ja tensión para los usufructuarios.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Dato, 49, bajo.

Vitoria, 6 de julio de 1949.—El Ingenie
ro Jefe interino, R. Verástegui.

3.642-0.
BALEARES

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Pons Si
quier

Objeto: Ampliar su industria de mol- 
turación de trigo con los siguientes ele
mentos: Una máquina deschinadora, una 
cepilla para salvado, una máquina ciclón, 
una satinaaora y un planchister. 

Producción: No sufrirá variación. 
Emplazamiento: Ruido, núm. 4. La

Puebla.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas naeionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de junio de 1949. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.589-0.
CACERES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: «Hiaroeléctrica Saltos del 
Server, S. A.

Domicilio: Valencia de Alcántara. 
Objeto de la petición: Legalización de 

una caseta de transformación para el su
ministro de energía eléctrica a la esta
ción de la RENFE, barriada y alrede
dores, emplazada en Valencia de Alcán
tara.

Potencia a transportar: 20 KVA. 
Relaciones de transformación: 5.000- 

220 voltios.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma o propietarios de te-.

rrenos por donde pase la línea presente 
por duplicado los escritos que estimen 
por conveniente, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, San Pedro, nú
meros 7 y 9.

Cáceres, 17 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.' 

390-0.
T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r i b u 

c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: limo. Ayuntamiento de
la ciudad de Coria (servicio municipa- 
iizado).

Objeto de la petición: Instalación de 
red ae distribución para alumbrado y 
fuerza de la ciudad de Coria y las ins
talaciones de alimentación en alta ten
sión correspondientes.

Se emplearán en la instalación maqui
naria y materiales de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes, dentro del plazo de diez oías, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
América, s/n.

Cáceres, 30 de junio de 1949.—El In- 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

390-1—0.
C A D I Z

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Romero 
Periáñez, Sacramento, 76. Cádiz.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de heladería una instala
ción frigorífica capaz para producir 200 
kilogramos oe hielo en veinticuatro ho
ras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (P. de Es
paña, núm. 15).

Cádiz, 23 de junio de 1949— El Inge- 
niero Jefe, Enrique de Castro.

3.602—0.
CASTELLON

N u e v a  in s t a l a c i ó n

Peticionario: Compañía de Luz y Fuer
za oe Levante, S. A. («Lute»).

Domicilio: Valencia. Sangre, 9 y 11. 
Emplazamiento de la industria: Valí 

de Uxó, carretera de Chilches (exterio
res) .

Objeto de la instalación: Estación de 
transformación de 25 KVA. a 10.000 V. 
para el servicio de su sector de la po
blación de Val de Uxó y seccionamien- 
to de las líneas de alta a 10.000 V., pro
cedentes de Chilches, Sagunto, Alfonde- 
guilla, Cueva Santa, Villavieja, Empre
sa Segarra y otros sectores de Valí de 
Uxó.

Cantioades: 25 KVA. a 11.000/220 V. 
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afecta
das por ella pueden presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 6 de julio de 1949.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá. 3.617—0 .

CORDOBA
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a  

e l é c t r ic a

Peticionario: Don Manuel Benito y Be
nito.

Domicilio: Córdoba. Sevilla, núm. 17. 
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica.
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a 5.000 voltios, ae 1.890 m etros de Ion- I 
g ilu d ; deriva de la línea de la que, .p ar- | 
tiendo de la C. A. M engem or, de C órdo
ba a A lcolea , sum inistra energía al cen 
tro  de tra n sform ación  de don  José M o
lle ja ; term inará  en un tra n sform ad or de 
75 K V A . de 5.000/220-127, que se instala
rá en la caseta de tra n sform ación  a 
constru ir  en la fin ca  «El C añ avera le jo», 
d e l térm in o m unicipa l de  C órdoba, pro 
p iedad  del p etic ion a rio  y con  destin o a 
fu erza  m otriz  y alum brado.

Se em plearán  elem entos de fa b rica ción  
n acion al.

Se hace p ú blica  esta petic ión  para que, 
los que se consideren  a fectad os por la 
m ism a presenten, por d u p lica do  y debi
dam en te  reintegrados, los escritos que 
estim en oportun os, d entro  del p lazo m á
x im o  de diez días, en las o fic in a s de esta 
D elegación  de Industria , ca lle  F ray Luis 
de G ran ada , s /n .

C órdoba, 22 d e  ju n io  de 1949.— El In 
gen iero  Jefe , R a fa e l Eraso.

3.590— 0 .

P etic ion a rio : D on  José M illán Castro.
D om icilio : C órdoba. P aseo de la V icto 

ria, nú m ero 47.
O b je to : Insta la ción  de una línea de 

transporte  de energía e léctrica , trifásica , 
a 25.000 V., de 2.000 m etros de longitud , 
d erivan do  de la que, p artien do de la 
C. A. M engem or. del C arp ió  a C astro  oe l 
R io, con d u ce  la energ ia  a la A ldea de 
San ta  C ruz; term inará  en un tra n sfor
m ad or de 50 K V A ., de 23.500 + 5 por 100 
220-127, que se instalará en la caseta 
de tra n sform a ción  a constru ir  en la fin 
ca «La R ein a », del térm in o  m u n icip a l de 
C órdoba , prop ied ad  del p e tic ion a rio  y 
con  destin o a fuerza m otriz  y a lum brado.

Se em plearán  e lem entos de  fa b r ica ción  
nacion al.

Se h ace pública  esta petición  para que 
los que se consideren  a fecta d os  por la 
m ism a presenten, por d u p lica d o  y debi
d am ente reintegrados, los escritos que es
tim en op ortu n os, d en tro  del p lazo  m á
x im o  de diez dias, en las o fic in a s de 
esta D elegación  de Industria , calle  F ray 
Luis de G ran ada , s /n .

C órdoba, 23 de ju n io  de 1949.— El In 
gen iero  Jefe, R a fa e l Eraso.

3.591— 0 .

P e tic ion a rio : D on  M iguel R io b o o  En- 
ríquez.

D om icilio : C órdoba. C on cep ción , 16.
O b je to : In sta la ción  dé una línea de 

transporte  de energia e léctrica , tr ifá s i
ca, a 25.000 V., de 2.249 m etros de lon g i
tud, derivan do  de la línea que con d u ce  
la energía a la finca  C abrifian illa , p ro 
ced ien d o  la energía de la C. A. M en ge
m or; term inará  en un tra n sform ad or  ae  
30 K V A ., de 25.000/220-127, que se ins
talará a la caseta de tra n sform a ción  a 
con stru ir  en la fin ca  «C a b n ñ a n a » , del 
térm in o  m u n icip a l de C astro  del R ío , 
p rop ied ad  del p etic ion a rio  y con  d estin o  
a fuerza m otriz  y a lum brado.

Se em plearán  elem entos de fa b r ica ción  
nacion al.

Se hace p ú blica  esta p etic ión  para que 
los que se consid eren  a fecta d os  p or la 
m ism a presenten, por d u p lica d o  y deb i
d am ente reintégranos, los escritos que es
tim en  oportun os, d en tro  del p lazo  m á
x im o  de diez días, en las o fic in a s de 
esta D elegación  de Industria , calle  F ray  
Luis de G ran ada , s /n

C órdoba , 23 de ju n io  de 1949.— El In 
gen iero  Jefe , R a fa e l Eraso.

3.592— 0 .

P etic ion a rio : D on  M iguel R io b o o  E n- 
ríquez.

D o m icilio : C órdoba. C on cep ción , 16.
O b je to : In sta la ción  de una línea de 

tran sp orte  de energía eléctrica , trifási
ca, a 25.000 V., a e  350 m etros de lon g i
tud, d erivan do  de la línea que con d u ce

la energía al cen tro  de tran sform ación  
insta lado en la fin ca  C abriñ ana , p ro 
ced ien do  la energía  de la C. A. M enge
m or; term inará en dos transform ad ores 
de 30 K V A . cada uno, de 25.000/220-127, 
que se instalarán en las casetas de trans
fo rm a ción  a constru ir  en la fin ca  C a
briñana, del térm in o m u nicipal de C as
tro  ael R ío, p rop iedad  del p e tic ion a rio  y 
con  d estin o a fuerza m otriz v alum brado.

Se em plearán  elem entos de fa b rica ción  
nacion a l.

Se hace pública esta p etición  para que 
los industriales que se consideren  a fe c 
tados por la m ism a presenten, por du
p lica do  y d ebidam en te reintegrados, los 
escritos que estim en oportun os, d en tro  
del p lazo  m áxim o de diez días, en las 
o fic in a s de esta D elegación  de Inaustria , 
ca lle  Fray Luis de G ran ada , s /n .

C órdoba, 23 de ju n io  de 1949.— El In 
gen iero  Jefe, R a fa e l Eraso.

3.593— 0 .

P etic ion a rio : D on  R a fa e l V ega Castro.
D om icilio : E spejo. G en era l F ranco, n ú 

m ero 19.
O b je to : In sta la ción  de una línea de 

transporte  de energía e léctrica , trifási
ca, a 25.000 V., de 646 m etros de lon g i
tud, d eriv an d o  de la línea que con d u ce  
la energía a la fin ca  Cubos, p roced ien 
d o  la energía de la C. A. M engem or; 
term inará  en un tra n sform ad or  de 50 
k ilovatios-am perios, de 25.000/220-127, que 
se instalará en la caseta de tra n sform a 
ción  a con stru ir  en la fin ca  «C a briñ an i- 
11a», del térm in o  m u n icip a l de C astro del 
R ío, p rop ied ad  del p etic ion a rio  y con  des_ 
tino a fuerza  m otriz  y a lum brado.

S e  em plearán  elem entos de fa b r ica 
ción  n acion al.

Se hace pública  esta p etición  para que 
los que se consid eren  a fectad os p or la 
m ism a presenten, por d u p lica do  y deb i
dam en te  rein tegrados, los escritos que 
estim en oportun os, d en tro  del p lazo m á
x im o  de diez días, en las o fic in a s de 
esta D elegación  de Industria , ca lle  F ray  
Luis de G ran ada , s /n .

C órdoba, 23 de ju n io  de 1949.— El In 
gen iero  Jefe, R a fa e l Eraso.

3.594— 0 .

P etic ion a rio : D on  H erm enegildo  G a r 
cía V erae.

D om icilio : Sevilla. A ven ida de la V ic
toria .

O b je to : In sta la ción  de una linea de 
tran sp orte  de energía eléctrica , trifásica , 
a 12.000 V., de 3.422 m etros de longitud , 
d eriv an d o  del poste situado delante  de 
la caseta que a lim enta  el c o r t ijo  «E s
ca lon ia s», p roced ien d o  la energía  de la 
C. A. M en gem or; t e r m i n a r á  en un 
tra n sform a d or  de 25 K V A ., de 12.000 +  
5 por 100/220-127, que se instalará en la 
caseta  de tra n sform ación  a constru ir en 
la fin ca  «E sca lon ias», del térm in o m uni
cipa l d e  H ornachuelos, p rop iedad  del p e
ticion ario , y con  destin o a fuerza m otriz.

Se em plearán  elem entos de fa b rica ción  
na cion a l.

Se hace p ú blica  esta petición  para que 
los que se consideren  a fectad os por la 
m ism a presenten., por d u p lica d o  y deb i
d am en te  rein tegraaos, los escritos que 
estim en oportun os, dentro  del p lazo m á
x im o  de diez días, en las o ficinas de esta 
D e legación  de Industria , calle Fray Luis 
d e  G ra n a d a , s /n .

C órdoba , 25 de ju n io  de 1949.— El In g e 
n iero  Jefe, R a fa e l Eraso.

3.595— 0 .
N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ion a rio : D on  M arcia l de A rgila 
M olina .

D o m icilio : C órdoba. H otel S im ón.
O b je to : Insta lación  de una industria  

fijfc ae  d estila ción  de aceites esencia les 
d e plantas arom áticas, p rod u ctos qu ím i
cos arom áticos  naturales y artificia les,

esencias para perfum ería , licorería , a li
m entación  y disolventes.

P rod u cción : A nualm ente se tratarán  
1.500 T m . de plantas, fru tos y sem illas 
diversas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten, por du
p licado  y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportun os, d en tro  
del p lazo m áxim o de aiez días, en las 
o ficinas de esta D elegación  de Industria , 
calle Fray Luis de G ran ada , s/n .

C órdoba, 2 de ju lio  de 1949.— El In g e 
n iero  Jefe, R a fa e l Eraso.

3.596— 0 .
G R A N A D A  

M e j o r a  de in d u s t r i a

P etic ion a rio : H idroeléctrica  del C horro.
D om icilio : R ued a  López, 8. A lm ería.
O b je to  de la m e jo ra : T en d id o  de una 

línea de 15.000 voltios de c ircu n v a lación  
en la ciudad  de Baza, instalación  de un 
nuevo cen tro  de tra n sform ación  en la  
calle de San S ebastián y re form a  del d e  
la calle  de S an tiago, su prim ien do los de 
M oriscos y Cruz V erde, y re form a de la 
red de baja.

N o se precisa im portación  ae m ateria 
les.

Se hace pública esta p etición  para que 
todos los industriales que se consideren  
a fectad os por la m ism a presenten los es- 

, critos que estim en oportun os, por d up li
cad o  y d ebidam en te reintegrados, d en tro  
del p lazo de diez días, en las o ficinas de 
esta D elegación  de Industria  (aven ida  
de C ervantes, núm . 2, G ran ad a ).

G ran ada , 1 de ju lio  de 1949.—El In g e . 
n iero Jefe, José Calera.

3.643— 0 .
H U ESCA 

N u e v a  in d u s t r i a

P etic ion a rio : D oñ a  Joaqu in a P erucho, 
v iuda de B urrel.

D ire cc ión : T orres del O b isp o  (H u esca ).
O b je to  de la  inaustria : Sustituc ón  de 

la prensa de viga en su fá b rica  de a ce i
te p or una prensa h idráu lica  y una ba
tidora.

P rod u cc ión : En jorn a d a  de och o  h o 
ras tratará 1.80-0 k ilogram os de aceituna.

Esta industria  em pleará m aquinaria ' y 
m aterias prinyas nacionales.

Se h ace pública esta p etición  para que 
los industriales que se ccn siaeren  a fe c 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportun os, dentro  del 
p lazo  de diez dias, en las o fic  ñas de 
esta D elegación  de Industria , G en era l 
F ran co, núm . 22, y por duplicado.

H uesca, 1 de ju lio  de 1949.— El Inge
n iero  Jefe, G on zalo  M artín ez-G il c e  
B retón .

3.608— 0 .
L O G R O Ñ O  

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ion a rio : D on A ntonio Jim énez J i 
ménez.

D om icilio : C ervera del R ío  A lliam a.,
O b je to : In sta lación  ce  un cm em cuó- 

g ra ío  con  capacidad  para 672 espacia
dores en C ervera del R io  A lham a.

P rod u cción : P royección  de unas cien to  
c in cu en ta  pelícu las nacion a les y ex tran 
jeras.

Se h a ce  pública esta p etic ión  para que 
los industriales que se con s d e ien  a fe c 
tados por la m ism a presenten por du - 

\ p licado y d ebidam en te reintegraros 
escritos que estimen, oportun os en las o r 
cinas de esta D elegación, calle C apitám  
Cortés, nú m ero 2.

L ogroño, 2 de ju lio  de 1949.— El Inge
n iero  Jofe, F. G óm ez Escola.

3.576— 0 .
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MALAGA 
A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Francisco Ru:z Mérida. 
Domicilio: Vlllanueva del Rosario. 
Objeto: Sustituir una prensa hidráu

lica de 25 centímetros de diámetro de 
pistón por otra de treinta y cinco cen
tímetros e instalación de una dinamo 
de 1/4 kw.

Emplazamiento: Villanueva del Ro
sario.

Producción: Molturación de 180.000 ki
logramos ae aceitunas por campaña.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden minsterial de 
12 de septiembre de 1039.

Málaga, 2¡8 de junio de 194$.—-El In
geniero Jefe interino, R. Blasco.

3.6'04—O.

(Peticionario: Francisco de la Cámara 
García y Hermanos.

D om icilo: Antequera. Plaza Guerrero 
Muñoz, número 2.

Objeto: Implantación de una línea de 
transporte de 600 m. y 25.000 V., con 
transíormaaor reductor de 15 KVA.

Emplazamiento: Antequea-a.— Caserío 
Santa Teresa.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 2 de julio de 1949.—El Inge
niero Jefe, R. Blasco.

3.605—0.
OVIEDO

L í n e a  de  t r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a  
Peticionario: Hidroe.ecu'-cu, aei Can

tábrico, S. A., domiciliada en Oviedo, 
pe*ayo, numero 11.

Objeto: insoaiar una linea eléctrica a 
10.000 voltios, tníás.ca, longitud, 430 me
tros, derivada de la existente entre Na- 
ranco y Lugones, para suministro a So
ciedad Electroquímica y Liectrometaiur- 
gica ael Nora, en la Correduría. Capa
cidad de transportes, 300 kw. 

be usaran m a ltra es  nacionales.
Se hace públ.ca esta peucion para que 

¡juien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
iupncado, en las oncinas ue esta De.e- 
jación, antes del plazo de diez Qías.

Oviedo, 5 de jul.o de 1949.—El Ingenie
ro Jefe, J. Cores.

L659—O.
PONTEVEDRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Instalación de una línea ae conduc
ción ae energía eléctrica de 2.60-0 metros 
ie longitud trifásica para 10.0*00 V., con 
*1 fin de alimentar un transíormaaor de 
.5 KVA., para reducir la tensión de 260 
r 150 V. y alimentar unos motores eléc- 
ricos, con una potencia total de 15 C. V. 

Empezará la línea en Portonovo y ter- 
n nará en Ayos (Sangenjo), en una ca- 
eta para el indicado transformador. 
Toaos los materiales a emplear serán 

le procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

odos los industriales que se consideren 
ifectados por la misma presenten los 
iscritos que est men oportunos, y por 
aplicado y debidamente reintegrados, en 
as oficinas de esta Delegación de In- 
mstria, Martitegui, núm. 12.

Pontevedra, 25 de junio de 1949.—El 
ngeniero Jefe accidental (ilegible). 

1.646—0 .
SALAMANCA

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Interesado: Don Antonio López Andrés, 
’asión, número 3, Valladolid.

Objeto: Instalación de un ramal trl- 
ásico de 600 me t r o s  de longitud,

10.060 V. de tensión y una subestación 
de transformación con potenc a de 7,5 
KVA., para atender necesidades de rie
go en una finca emplazada en el térmi
no municipal de Cantaracillo.

Esta industria empieará maquinaria de 
producción nacional.

Se hace públ ca esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten ios escritos de oposi
ción que estimen convenientes, dentro 
del reglamentario plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Via, número 1.

Salamanca, 7 de julio de 1949.—El In- 
gen ero Jefe, Prudencio Olivera García. 

1.660—O.
TARRAGONA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Guasch Gil, 
con domicilio en la calle Colón, nurn. 3, 
ce ia ciuaaa de Valls.

Objeto de la ampliación,: La instala
ción ue luí mouno ue p turas iracuincas 
y otros elementos y accesorios en su in
dustria de obtención de aceites vegetab
les de almendras o avellanas, mstaiada 
en ei domicilio antes citado de la ciudad 
de Valls.

Proauccón: Con la presente amplia
ción se pretenden obtener 260 kilos más, 
o sea un total de 700 kilos de aceites 
vegetales de almendras o avellanas por 
Jornada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petic ón para que 
les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro ael plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
dustr a, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 25 de junio de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres. 

3.531—O.

Peticionario: Don Jaime Míralles Mar- 
sa, caile Victoria, núm. 2, de Santa Bár
bara.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de molino de aceites vegetales 
con una nueva prensa ae un diámetro 
de émbolo de 40 centímetros.

Producción: 150.000 kilogramos de acei
tes vegetales. Con la ampliación se es
pera llegar a los 400.000 kilogramos de 
aceite por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prm as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las ofic ñas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Generar 
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de junio de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres. 

3.562—O.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Gispert Güell, 
con domicilio en Tarragona, avenida aei 
Generaiís mo, numero 73.

Objeto de la instalación: La apertura 
en Tarragona, calle General Contreras, 
número 3, bajos, de transíorm&ción de 
garrofín (semillas de algarrobas), obte
niendo harinas de garrofín y su germen, 
asi como el estargum.

FroduCción: 224.640 kilogramos de en- 
doespermo, 2081000 kilogramos de meso- 
espermo, 96.000 kilogramos de harina 
destinada a pienso y 5.000 kilogramos de 
harina de germen.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro uei plazo ce diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 23 de junio de 1949.— El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres. 

3.654- 0 .
VALLADOLID

M o d if ic a c ió n  l ín e a s  t r a n s p o r t e  de  e n e r 
g ía  e l é c t r ic a

Petcionario: Don Juan de Hoyos Pi- 
zarro.

Domicilio: Mayorga de Campos (Va- 
llaaoiiü).

Objeto: Transformar las lineas mono
fásicas que actualmente suministran 
energía a ios puebios de Mayorga de 
Campos, Castroool, Coto ae Casulleja, 
Urones de Casiroponce y Vaidunquilio 
en trifásicas, para peder suministrar 
energía eiectr.ca a esta6 localidades, con 
destino a riegos y motores para servicio 
de las eras. »

Los transformadores que se instalarán 
en sustitución ae ios existentes serán: 
para Casirobol, de 26 KVA.; para Uro
nes de Casuoponee, de 25 KVA., y para 
ValtíunquiUo, de 36 KVA.

Emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petic-ón para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo ae diez días, e.i las oficinas 
de esta Deiegac un de Industria, Aica- 
Uarés, 1, principal 

Valladolid, 16 de mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

389— 0 .

I m p l a n t a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Millón Alonso. 
Domicilio: Antonio Medina, 9, Serrar 

da v Valladol d).
Objeto: instalar un cinematógrafo en 

la iocahdad ae su residencia.
Empleará maquinaria y elementos de 

producción nacional.
Se hace publica esta petición para que 

aquellos industriales que se cons deren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debiaamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de d:ez días, en las ofici
nas de esta Delegación üe Industria, Al- 
cailarés, 1, pnne pal.

Valladolid, 23 de junio de 1949.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

389- 1— 0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionarios: D o n  Pcrfidio Velasco
Puertas y don Antonio Centeno Herrera. 

Domicilio: C.g¿ues tVauauüiUj.
Objeto: Construir una linea de trans

porte de energía elcctnca en alta ten
sión a 15.060 voltios de 46 metros de lon
gitud, que derivará de otra propiedad de 
«Hijos de Aquilino Sánchez, S A », ¡y 
centro de transformación con transfor
mador de cinco KVA. para servicio de 
riegos de una finca propiedad de los 
peticionarios, sita en. las proximidades del 
pueblo de Cigales. en el camino de Ciga- 
les a Cabezón.

Emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que aquellos industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
por duplicado y debidamente rentegra- 
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Alcallarés, 1, principal.

Valladolid, 20 de junio de 1949.—El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

389-2—O
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VIZCAYA
A m p l i a c i ó n  d e  C e n t r a l  h i d r o e l é c t r i c a

Peí cicnario: Don José María Anipue- 
ro y Ganaanas.

Domicilio: Bilbao. Gran Vía, 58.
Obieio cíe la ampliación: Mejora de 

las instalaciones de la Central ae Oran- 
dia, explotada por la Electra Fedro José 
O.iamuia, con ampu ación de sus .nsia- 
laeiones productoras de 60 a 125 KVA.

Las primeras materias serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ;os escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación iGran Via, 45).

Bilbao, 28 de junio de 1949.—El Inge
niero Jefe accidental Uleg-ble).

1.656—0 .

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Luis Aicibar Za-
malioa

Domicilio: Bilbao. Ercilla, 27.
Objeto ae la ampiiac on: Ampliar su 

actual industria de obtención de mate
rias grasas, extraídas ae residuos de pes
cado, con la instalación de una sección 
deuicada a la obtención de aceites vitamí
nicos, sulíonados, vulcanizados, secantes 
para p.niüia y oaru.^cs t;e rtmna.

Capacidad de proaucc.on: 5.006 kTo- 
gramos anuales de aceites sulionados; 
8.006 kilogramos anuales de aceites vul
canizados; 10.066 kncgranios anuaies de 
aceites para pinturas; 5.006 kilogramos 
anuaies de acenes para curtidos, 5.000 
kilogramos anuales ae ace.tes de resinas 
y resinaios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se hace publica esta porción para que 
los industr ates que se consideren afec
tados por ia misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plao de diez aias por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas ae esta Delega
ción de Industria, Gran Via, 45.

Bilbao, 20 de jumo de 1949.—El Inge
niero Jefe ((ilegible).

1.157—O.

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Banco Hispano America
no, ue Bilbao.

Objeto de ía petición: Montaje de un 
centro de translormac.ón subterráneo, 
compuesto de des transformadores de 
156 KVA cada uno y reiacmn 13.200/230- 
133 V., conectado en Gran Via, num. 4, 
a la nueva red de Ibtrduero, en Bilbao.

Las materias primas serán de proce- 
denc a. nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
p^azo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Gran Via. 45.

Bilbao, 28 de junto cíe 1949.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

1.658—0.

N u e v o  c e n t r o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Nietos de Martina Zuri- 
calday, S. L., caile Dr. Areiza, Bilbao

Objeto de la instalación: Montar en 
su nueva fábrica un centro de transfor
mación de energía eléctrica con un 
transformador de 100 KVA., relación 
13.200 ¿  5 por 100 — 10 por 100/230-133 
voltios, conectando a la red subterránea 
de Iberduero.

Las primeras materias serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los índustr ales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (Gran Vía, 45).

Bilbao, 1 de julio de 1849.—El Ingenie
ro Jefe. L. Fernández Tapia.

1.644—O.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionar o: Teroi Hermanos, S. A., 
avenida José Antonio, 36, Alcoy.

Objeto: Instalar en su fábrica de hi- 
lacos y tejidos dos continuas de retor
cer con 300 husos en conjunto, una me
chera de hilar de 260 husos, un diablo

de mezcladas, una percha metálica <X% 
2,26 meircs y una canillera.

Producción: No se altera.
Esta industria empleará maquinará y 

materias prunas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los mausiriaies que se consideren afec
tados por ia misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
esc-r tos que estimen ooortunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas do 
la Subaeiegacion de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy, 28 de junio de 1949.—El Inge* 
niero Jefe (ilegible).

1.655—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan, hacen si 
sido solicitados los permisos de investigación y concesiones de explotació 
se relacionan:

aber: Que han  
n directas que

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Has. Término

m u n i c i p a l

Publicación en 
el «ti u  * 3e ia 

provincia

Num Pecha

B A R C E L O N A

Provtñcia de Barcelona
3.385

3.393
3.386

«Recuerdo» ......................

«María del Pilar» .........
«Cariño» ..........................

Lignito ........

Idem .............
Idem .............

100

180
100

Aiguafreda y Taga-
manert ................

Idem .........................
Idem .........................

108
110
111

6-5-49
9-5-49

10-5-49

Provincia de Tarragona
1.707

1.701
1.702 
1 703 
1.704

«Lourdes» ........................

«Albiña» ...........................
«Nacarina» ......................
«Grafitos Panasachs» ... 
«Josefina» .........................

Barita ...........

Baritina .......
Idem ............
grafito .........
Idem .............

42

120
184
20
36

ViLanova de Escor-
nalbou ................

Marsá .......................
Ríudecafias ...........
Vimbodí .................
Idem ........................

110
18
18
66
18

10-5-49
22-1-49
22-1-49
19-5-49
22-3-49

A L M E R I A

38 677 
38.721

«Santo Tomás» ..............
«Emperadora»..................

Hierro .........
Caolín y Ben- 

tonita ......

26

60

Alicún .....................

Ni j a r .........................

135

134

15-6-49

14-6-49

B A D A J O Z

9 735 
9.739 
9.743

«Santa Obdulia» ..........
«Deliciosa» .....................
«San Antonio» ................

Plomo ..........
Volframio ... 
Idem ............

20
80
20

Azuaga ,....................
Valle de la Serena. 
Idem ........................

118
118
131

28-5-49
28-5-49
13-6-49

G U I P U Z C O A

4.454
4.445

«Zarripa» ..........................
«San Nicolás» .................

Caolín ...........
Cuarzo .........

20
37

Irún-Oyarzun .......
O yarzun.................

48
37

22-4-49
26-3-47

H U E L V A

13 256 

13.254

«Nuestra Señora de las
Mercedes» ....................  Manganeso ...

«María Cristina» ............ Idem ............
198
21

Calañas ...................
El Almendro .......

124
121

6-6-49
2-6-49

M U R C I A

Provincia de Murcia
N-1.134 «San José» .................... Sulfato mag

nésico ....... 3.300 Corral Rubio, Mon- 
tealegre y Pétrola. 73 20-6-49

Provincia de Albacete
N-1.133 «Ampliación a Pétrola». Sulfato mag

nésico ...... 5.042 Pétrola .................... 66 3-6-49

N A V A R R A

2942

2.943

«Virgen del Carmen» ... 

«Santa Rita ....................

Hierro ...........

Idem .............

240

42

Valle de Yerri (Ib*- 
ricu).

Idem.

Z A R A G O Z A

1.961
1.962 
1.957

«Santa Rosa» ..................
«Encarna» .........................
«Santa Teresa 2.*» .......

Hierro ...........
Idem ............
Baritina .......

91
634
140

Tierga ......................
Tierga y Mesones.. 
Purroy .....................

125
127
131

3-6-49
6-6-49

10-6-49

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a ios 
anteriores permisos de investigación y concesiones de explotación, lo verifiquen en el 
término de treinta dias. por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Mina».

1.613, 1.614, 1.620, 1.621, 1.619, 1.617, 1.618, 1.611, 1.612, 1.615 y 1.616—0 ,
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
D U E R O  

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado las peticiones 
que se reseñan en las siguientes notas:

Nombre de los peticionarios: Don Pe
dro, don Clemente y don Eloy Mazarie- 
gos Herrera, vecinos de Valladolid (Ge
neral Franco, número 10).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Ocho 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Valladolid.

Nombre de los peticionarios: Don Pe
dro, don Clemente y don Eloy Mazarie- 
gos Herrera, vecinos de Valladolid (Ge
neral Franco, 10).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Vein

tiocho litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Villan.ueva de Duero (Va
lladolid).

.Nombre del peticionario: Don Ezequiel 
González Martín. Vecino de Villaescusa 
(Zamora).

Nombre#de su representante: Don. José 
María Alonso Mira. Héroes de Teruel, 10. 
Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Dos li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo del Gabión del Agua. 
t Términos municipales en que radicarán 

las obras: Villaescusa (Zamora).
, De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927,. modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
‘ Durante este plazo, y en horas hábi

les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en la calle de Muro. 5, 
Valladolid, los proyectos correspondien- 
tps a las obras que tratan de ejecutar. 
También se admitirán, en dichas oficinas, 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que las peticiones que se anuncian o sean 
incompatibles con las mismas. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere eí artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 5 de julio de 1949.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdeoeñas.

1.642, 1.643 y 1.653—0 .
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s  ;

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ló
pez Crespo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Rafael Morales Gutiérrez.—Torneo, 
número 16

Clase de aprovechamiento: Riego.

. Cantidad de agua que se pide: Veinte 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir.

Término municipal d o n d e  radicarán 
las obras y la toma: Villa del Río (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas nábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días

antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 5 de julio de 1949.—El Ingenie
ro Director adjunto, A. Rodríguez Díaz.

1.641-0.
J U C A R

E x p r o p i a c i o n e s

Declaradas de urgencia por Decreto de 
12 de marzo de 1948 las obras del salto 
de «El Bosque», en el rio Júcar, término 
municipal de Alcalá del Júcar (Albacete), 
del que es concesionario la «Compañía 
Española de Electricidad. S. A.», a los 
efectos de aplicación del procedimiento 
urgente para la expropiación forzosa (Ley 
de 7 de octubre de 1939) y practicadas 
las diligencias preliminares correspondien
tes, se procederá sobre el terreno al le
vantamiento de las actas previas a lo 
ocupación, a partir del día 3 de agosto 
de 1949, a las diez horas.

En su consecuencia, se advierte a los 
interesados que en virtud del artículo 4.° 
de la mencionada Ley. podrán concurrir 
acompañados de un Perito y requerir a 
su costa la presencia de un Notario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo 3.° de la misma Ley.

Alcalá del Júcar. 1 de julio de 1949.— 
El representante del concesionario en 
función delegada de la Administración, 
A. Hernández.

Relación nominal de los interesados en la exvropiación motivada por la construc
ción del salto de «El Bosque» en el río Júcar.

N ú m e r o  
d e 

o r d e n
P R O P I E T A R I O S  

N o m b r e  y a p e l l i d o s
V e c i n d a d C l a s e

1
2
3
4
5
6
7

8

9
10
11
12
13
14

Alejandro Tolosa González ..................
Pedro Tolosa Tolosa .............................
Antonio Tolosa Tolosa .........................
Juan Caballero Herreros ......................
Antonio Tolosa Tolosa .........................
Antonio Tolosa Tolosa .........................
Herederos de don José María Jiménez

Carrión .............................................
Hermanos de don José María Jiménez

Carrión ....................................................
Dionisio Carrión Costa ......................
Clotilde Costa ........................ ..............
Hermanos de Martín Tolosa ................
Luis Santonja ....................................
Luis Santonja ....................................
Luis Santonja ....................................

Casas-Ibáñez ......
Alcalá del Júcar...
Alborea ...............
Albacete ...............

A lborea ..............
Alborea ................

Tolosa ..................

Tolosa ..................
Tolosa ...............
Tolosa ...............
Tolosa ...............
Valencia .............
Valencia ...............
Valencia .............

Terrenos.
Terrenos.
Terrenos.
Terrenos.
Terrenos,
Ruinas.

Ruinas.

Ruinas.
Ruinas.

! Terrenos. 
¡ Ruinas. 

Terrenos. 
Terrenos. 
Terrenos.

N o t a .— Las fincas afectadas pertenecen todas ellas al término municipal de Al
calá del Júcar (Albacete). 3.667-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES .jf C A D I Z  I
E d ic t o

Se convoca concurso para adjudicación 
de las obras de construcción de unos 
cuartos de aislamiento en el Departamen
to dé Varones del Hospital Mora Pro
vincial.

Durante el plazo de veinte dias natu
rales, contados desde el siguiente al de la 
fecha en que aparezca este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, po
drán presentarse proposiciones al concur
so, en la Secretaría de esta Excma. Dipu
tación, ajustándose al modelo de proposi
ción acostumbrado; y en instancia rein
tegrada con una póliza del Estado, clase 
sexta (4,50) y seis pesetas en timbres del 
imouestos provincial.

El tipo ue concurso es de ciento seten
ta y siete mi seiscientas cincuenta y 
ocho pesetas con diecisiete céntimos 
(177.658,17).

La adjudicación del concurso se hará 
a la proposición que ofrezca mayores ga
rantías para la más perfecta ejecución 

i de las obras, aunque no fuere la más eco-

I nómica. No serán admitidas proposicio- 
| nes que rebasen el tipo del concurso.

La fianza provisional que habrán de 
depositar los que deseen tomar parte en 
el concurso vserá de pesetas tres mil qui
nientas cincuenta y tres con dieciséis 
céntimos. La que deberá ser constituida 
en efectivo o en valores del Estado, bien 
en la Caja General de Depósitos, bien en 
la Caja de la Excma. Diputación Pro
vincial.

El Tribunal de concurso, que estará 
constituido por el limo. Sr. Presidente de 
la C ♦ poración, el Diputado visitador del 
Establecimiento y el Sr. Notario a quien 
corresponda autorizar el acto, procederá a 
la apertura de pliegos, a las doce horas 
del primer día hábil, siguiente al de ter
minación del plazo.

Una vez examinada la documentación 
y desechadas las proposiciones que no se 
ajusten a las condiciones del concurso, el 
propio Tribunal señalará la fecha en que 
haya de reunirse de nuevo para la adju
dicación definitiva de las obras.

La fianza definitiva, que deberá cons
tituir el adjudicatario, será de pesetas 
siete mil ciento seis con treinta y dos cén-
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timos (7.106,32), en los propios términos 
que ia provisional.

El proyecto, presupuesto, pliegos de con
diciones facultativas y economico-admi- 
nistrativas estarán de manifiesto, durante 
el plazo indicado, en el Negociado corres
pondiente, y en dias y horas de oficina.

Cádiz, 7 de julio de 1949.—El Presi
dente, Juan Luis Martínez del Cerro.

1.237—0 .
L U G O  

S u b a s t a  de o b r a s

Aprobado el proyecto parcial reformado 
de las obras del camino provincial «Del 
vecinal de Villadicente a Horta, en la ca
rretera ae Madrid a La Coruña», trozo 
último, perfiles 264 al 310, y acordado su 
ejecución a medio de subasta con arreglo 
al pliego de condiciones publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 151 del dia de hoy, se hace público 
que la apertura de pliegos optando a la 
mencionada subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente en que trans* 

, curran los veinte dias hábiles desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El tipo de subasta es de 112.577,70 pe
setas.

La constitución de depósitos en la Caja 
provincial, quedará cerrada a las doce 
horas del dia anterior a la apertura de 
los pliegos, y la recepción de éstos, a las 
trece horas del mismo día.

Lugo. 8 de julio de 1949.—El Presiden
te, Antonio Rosón Pérez.—El Secretario, 
E. Costas Sánchez.

1.254—0.
OVIEDO 

C o n c u r s o s  de  d e s t a j o s

En cumplimiento del acuerdo del Pleno 
de esta Corporación, celebrado el dia 9 
del pasado mes de junio, ê anuncian los 
concursos de destajos para construcción 
de los caminos vecinales siguientes:

De Peruyera en la carretera de Gijón 
a Pola de Siero, a Grandarrasa en la de 
Langreo a Gijón (ayuntamiento de Siero). 
Presupuesto de contrata, 207.890,40 pese
tas; plazo de ejecución, catorce meses.

De La Moñeca a la carretera de Lan
greo a Gijon, pasando por Caballeros, tro
zo primero (ayuntamiento de Siero). Pre
supuesto de contrata, 223.121,12 pesetas; 
plazo de ejecución, un año.

De Aldea del Acebal a la carretera de 
Torrelavega a Oviedo, pasando por Cam- 
piello (ayuntamiento de Siero). Presu
puesto de contrata, 157.800,11 pesetas; 
plazo de ejecución, diez meses.

De Sotrondio a Los Caleyos (ayunta
miento de San Martin del Rey Aurelio). 
Presupuesto de ejecución, 431.973,17 pese
tas ; plazo de ejecución, dos años.

De Penduelas a Borbolla (ayuntamien
to de clanes). Presupuesto de contrata, 
307.963,85 pesetas; plazo de ejecución, 
dieciséis meses.

Los documentos pertinentes podrán ser 
examinados en la Sección de Vías y Obras 
y en el Negociado de Fomento, y los plie
gos de condiciones en el tablón de anun
cios de esta Excma. Diputación.

Durante e. plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de in
serción del present anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y dentro 
de las horas de nueve y media a trece, 
podrán constituirse en la Depositarla de 
Fondos provinciales por los licita dores, 
para cualquiera de los expresados concur
sos, los depósitos de la fianza provisional 
por importe del 2 por 100 del respectivo 
presupuesto de contrata.

Las proposiciones, acompañadas en 
cada caso del correspondiente resguarda 
dé dicho depósito, podrán presentarse 
durante el expresado plazo, y dentro de 
las horas de la mañana, en la Secretaría 
del Ayuntamiento que, para cada camino, 
queda anteriormente mencionado, o en el 
Negociado de Fomento de esta Excma. Di
putación.

Transcurridos tres días hábiles, a con
tar ó el slsruientf al de terminación del

plazo de presentación de proposiciones, 
tendrá lugar en uno de los salones del 
Palacio Provincial, y a las doce horas, la 
apertura de los pliegos presentados, pre
via constitución de la Mesa, en la forma 
reglamentan , bajo la presidencia del 
Diputado provincial que preside la Comi
sión de Obras Públicas, y con asistencia 
de Notario, y se procederá a la adjudi
cación provisional de cada uno de los 
destajos a favor de la proposición que 
mediante asesoramiento del Ingeniero de 
la Sección de Vías y Obras asistente al 
acto, se juzgue más conveniente para la 
Corporación, aunque no fuere la más eco
nómica.

Hechas las adjudicaciones definitivas 
por el Pleno de la Corporación, los adju
dicatarios quedan obligados a constituir, 
en el término de diez días, su correspon
diente fianza definitiva, por importe del 
4 por 100 del respectivo presupuesto de 
contrata, en metálico o en valores de los 
previstos en el vigente Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios Muni
cipales, a cuya consideración se asimilan 
las cédulas emitidas ñor el Banco de Cré
dito Local de España, y formalizarán 
con la Corporación el correspondiente 
contrato.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino..de............. . con do

micilio en .............  enterado.del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ..........  de ..........  de 1949,
formula la presente proposición, por la 
que se compromete a ejecutar las obras 
de Construcción del camino vecinal
de ...........  por la cantidad (en letra)..........
pesetas y   céntimos, con sujeción
al proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas del 
correspondente concurso y en el plazo 
de ..........

(Fecha y firma del licitador.)
Oviedo, 7 de julio de 1949.—El Presi

dente, Paulino Vigón.
1.261—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ALBACETE

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital.
Hace saber: Que la Comisión Perma

nente de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión, celebrada el día *15 de junio del 
actual, acordó anunciar subasta en pú
blica licitación para la relización de obras 
de reforma en la Casa Consistorial de 
este Excmo. Ayuntamiento, con arreglo al 
proyecto que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación).

El tipo de licitación, de esta subasta es 
de doscientas diez mil doscientas, treinta 
y ocho pesetas con veintiséis céntimos 
(210.238,26).

La presentación de proposiciones, ex
tendidas en papel del Estado de cuatro 
pesetas y setenta y cinco céntimos, con 
arreglo al modelo de proposición que a 
continuación se inserta, podrá efectuar 
se en la Secretaria de este Ayuntamien
to (Negociado de Contratación) durante 
los días y horas hábiles de .oficina a 
partir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el día en que haga 
diez, constituyendo previamente la fian
za provisional, equivalente al dos por 
ciento del tipo de licitación.

Modelo de proposición
D o n  , que vive en ......, calle d e ........

número ...... . en nombre ......  (propio o
en representación de ....... ), enterado de
las condiciones de subasta en pública li
citación. para las obras de reforma de la 
Casa Consistorial de esta ciudad, anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número ......., correspondiente al
día ...... . conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suje

ción a los pliegos de condiciones econó
mico-facultativas y económico-administra
tivas en el precio de ......  (aquí la can
tidad de pesetas en letra y guarismos).

Fecha y firma del proponente.
Albacete, 2 de julio de 1949.—El Al

calde (ilegible).
3.665—0.

CASTELLON DE LA PLANA 
EDICTO

El Excmo. Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana ha acordado sacar a pública 
subasta las obras de pavimentación, con 
hormigón mosa co, de las calles Xinie- 
nez y Ivloyano, hasta cruce con Herrero, 
por la cantidad de 189.199,25 pesetas, a 
la baja.

La subasta se verificará con las forma
lidades establecidas en el artículo, 15 del 
Reglamento de Contratación Municipal 

-de 2 de julio de 1924, y tendrá lugar en 
esta Casa Capitular a las doce de la ma
ñana del día siguiente hábil, después de 
transcurrir veinte días, también hábiles, 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, un Vo
cal de la Comisión Municipal Permanen
te y un señor Notario en ejercicio en 
esta capital.

Los pl egos para optar a la misma se 
presentarán durante los veinte días há
biles antes expresados, en el Negociado 
de Fomento de la Secretaría Municipal, 
desde las nueve a las trece horas.

Las proposiciones, conforme al mode
lo que al final se inserta, se presentarán 
reintegradas con el timbre correspon
diente, en sobre cerrado, y en sobre 
abierto se acompañará el resguardo de 
haber depositado la fianza provisional, 
equivalente al cuatro por ciento del tipo 
de subasta^

Los documentos y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en el Negociado 
de Fomento de esta Secretaría Muni
cipal.

Castellón, 9 de julio de 1949—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .........  vecino de   y habitante

en la calle ......., número  , p so .......,
bien enterado de las condiciones facul
tativas, económicas y administrativas, 
así como del presupuesto que ha de re
gir para las. obras de pavimentación, 
con hormigón mosaico, de las calles Xi- 
ménez y Moyano hasta cruce con Herre
ro, se compromete a construir dichas 
obras con sujeción a los pliegos y docu
mentos referidos, por la cantidad de 
(en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
1.264-0.

OVIEDO
C o n v o c a t o r ia  de  c o n c u r s o

A medio del presente edicto, se con
voca el correspohdiente concurso de mé
ritos para proveer en propiedad siete 
plazas de Guardas para la vigilancia del 
Campo de San Francisco, dotada cada 
una de, estas plazas con el haber anual 
de cinco mil setecientas sesenta y cinco 
pesetas.

Para tomar parte en el concurso que se 
anuncia se establecen las siguientes con
diciones:

Primera. Que el solicitante cuente en, 
esta fecha de veintitrés a treinta y cinco 
años de edad.

Segunda. Que mida una talla mínima 
de un metro seiscientos ochenta milí
metros.

Tercera. Que no se halle físicamente 
impedido para el desempeño del cargo.

Cuarta. Que sea de buena conducta 
privada e inmejorables antecedentes po
lítico-sociales -y adicto entusiasta al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Quinta. Carecer de antecedentes pe
nales. „
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El nombramiento de los Guardas se 

acordará como resultado del concurso de 
méritos que se convoca, y previo «examen 
de aptitud», a fin de comprobar si posee 
los conocimientos indispensables para el 
desempeño del cargo. Los exámenes se 
contraerán a ejercicios de lectura, escritu
ra manuscrita, operaciones fundamentales 
de aritmética y conocimientos generales 
deí Reglamento Especial de la Guardia 
municipal, de las Ordenanzas municipales 
de Construcción y del Código de Circu
lación vigente.

De las siete plazas vacantes que se 
anuncian se reservan para proveer por 
concurso de carácter restringido las si
guientes:

A) Una plaza para caballeros mutila
dos por la Patria.

B) Una plaza para ex combatientes que 
hayan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de Campaña o reúnan las condi
ciones que para su obtención se precisan.

El resto de las plazas, o sean, cinco, 
se cubrirán por concurso libre, no res
tringido, otorgándose preferencia, en caso 
de empate, a los solicitantes que osten
ten la «Medalla de Oviedo» con más tiem
po de servicio en la* defensa de esta po
blación.

Las instancias en solicitud de tomar
Í>arte en el concurso se presentarán en 
a Secretaría de este Ayuntamiento, en el 

plazo de un mes, a contar de la fecha en 
que tuvo lugar la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, debiendo de acompañarse los docu
mentos fehacientes ooórtunos.

Transcurrido este plazo se señalará el 
día y hora en que hayan de comenzar 
los ejercicios, que se celebrarán, en la 
Casa Consistorial, publicándose dicho se
ñalamiento a medio de edictos, que se 
lijarán .en la tabla de anuncios de Ayun
tamiento, y por medio de notas en la 
prensa local, con cuatro días de antela
ción por lo menos.

Las obligaciones de los Guardas del 
Campo serán las peculiares del cargo y 
todas aquellas que les imponga la Cor
poración municipal.

Oviedo, 4 de julio de 1949.—El Alcalde- 
Presidente, accidental (ilegible).

1.240—0.
SEVILLA

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 27 de junio pró
ximo pasado, acordó efectuar la convo
catoria de oposiciones para cubrir ocho 
plazas vacantes de Médicos generales del 
Cuerpo Benéfico Sanitario Municipal, do
tadas con el haber anual de 9.000 pese
tas, conforme a las bases y programa 
aprobados por la Dirección General de 
Sanidad.

Para tomar parte en las oposiciones se 
requiere ser español, haber cumplido vein
tiún años, sin exceder de cuarenta, el 
día en que se cierre el período de admi
sión de instancias.

Las solicitudes se presentarán en el 
Negociado de Registro de la Secretaría 
Municipal, en horas hábiles de oficina, 
dúrante el plazo de tres meses natura
les que empezará a contarse a partir 
deí día siguiente al de la publicación, 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Con las instancias presentarán los opo
sitores los siguientes documentos, sin per
juicio de los que voluntariamente apor
ten con la justificación de méritos y  
servicios especiales:

a) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina o certificados de tener termi
nados los estudios, exigiéndose a los que 
resultaren designados la presentación an
tes de posesionarse del cargo, del título 
o  certificado de tener abonados los dere
chos para su expedición.

b) Certificado de nacimiento del Re
gistro Civil y, en su defecto, por destruc
ción o quema de los archivos respecti
vos, el de -bautismo.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la autoridad municipal de su 
residencia.

d) Certificado médico acreditativo de 
' no padecer enfermedad alguna, ni tener
defectos físicos incompatibles con el des
tino.

e) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber sido con
denado por delito alguno.

Podrán concurrir a esta convocatoria:
a) Los Caballeros Mutilados de Gue

rra por la Patria, con reserva del 5 por 100 
de vacantes.

b) Los ex combatientes que hayan al
canzado, por lo menos, la medalla de 
la campaña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan, con la 
misma reserva del 5 por 100.

c) Los ex cautivos por la Causa Na
cional, que hayan luchado con las armas 
por la misma o que hayan sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Mo
vimiento, durante el cautiverio, tendrán 
igual reserva del 5 por 100.

d) Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los ase
sinados por los rejos, también con reser
va del 5 per 100 de vacantes.

e) Cuantos no reúnan algunas de las 
anteriores condiciones, que constituirán el 
turno de libre provisión, para el que se 
reserva el 80 por 100 de las vacantes a 
cuya provisión se atenderá con esta con
vocatoria.

Los extremos anteriores se acreditarán 
documentalmente al presentar las instan
cias.

La distribución de plazas viene dis
puesta conforme a la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Las oposiciones serán públicas y cons
tarán de los ejercicios siguientes:

1.° Ejercicio escrito, que consistirá en 
la exposición de la historia científica y 
profesional del opositor, haciendo cons
tar los servicios en que haya trabajado y 
los méritos que haya podido acumular 
en su formación y ejercicio profesional. 
Deberá aportarse prueba documental que 
justifique esta formación, científica y pro
fesional. para que el Tribunal pueda apre
ciar objetivamente la declaración jurada 
de estos ejercicios.

Para la realización del mismo, los opo
sitores podrán consultar la documentación 
que aporten, pero sin que ello signifique 
la copia literal de documentos que ya 
consten redactados previamente.

Se concederá un tiempo para este ejer
cicio, cuya exacta duración será dada a 
conocer por el Tribunal con la antelación 
mínima indispensable.

2.° Ejercicio oral, consistente en la ex
posición por cada opositor de cuatro te
mas, sacados a la suerte, de las tres par
tes en que está dividido el cuestionario 
que se publica, con el orden, siguiente:

Un tema de Patología Quirúrgica.
Dos temas de Patología Médica.
Un tema de Enfermedades infecciosas, 

higiene y. legislación sanitaria.
El opositor deberá desarrollarlos en el 

plazo máximo de una hora.
3.° Ejercicio práctico, dividido en dos 

partes, que consistirá en lo siguiente:
a) Observación y exnloración, durante 

media hora como máximo, / de un enfer
mo, ya médico o quirúrgico, señalado 
por insaculación de entre los casos que 
se propongan, con el fin de que el opo
sitor emita seguidamente diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento, durante otra 
media hora.

b) Actuación en cadáver sobre el tema 
de cirugía, urgente que se le señale, tam
bién por insaculación, de entre los que 
se insertan en el programa, bajo el tí
tulo de «ejercicios de operatoria en ca
dáver», disponiendo el opositor de un 
cuarto de hora para la descripción, de

la región anatómica y técnica elegida, 
y de media hora come máximo, para la 
¡práctica de la operación.

El Tribunal no podrá aprobar mayor 
número de opositores que el de plazas a 
proveer.

Por los solicitantes deberá presentarse 
con las instancias carta de pago acredi
tativa de haber satisfecho cuarenta pe
setas en la Depositaría Municipal, en con
cepto de derecho de examen.

Las bases y programa de esta convo
catoria estarán de manifiesto en la Sec
ción de Personal del Ayuntamiento de Se
villa, durante el período de admisión de 
instancias.

Sevilla. 4 de julio de 1949.—El Alcal
de (ilegible).

1.241—0.
ALCALA LA REAL 

E d ic t o

Don José Collado Martínez, Abogado y
accidentalmente Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta c udad.
Hago saber: Que el Excmo. . Ayunta

miento de esta ciudad ha acordado la 
provisión, en propiedad, de las plazas 
vacantes en las distintas plantillas de 
funcionarios de este Excmo. Ayunta
miento, con estricta sujec'ón a la Ley 
de 17 de julio de 1947 y a las bases que 
se conservan en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a disposición de los que 
deseen consultarlas.

La distribución de vacantes se ajusta 
a la siguiente:

Grupo primero.—Para Caballeros Muti• 
lados.

Una plaza de Vig lante de Arbitrios, 
con sueldo de 4.000 pesetas.

Grupo segundo.—Para ex combatientes 
en general.

Una plaza de Guardia municipal, coll 
sueldo de 4.000 pesetas.

Grupo tercero.—Para ex cautivos
Una plaza de Guardia municipal, con 

igual sueldo que la anterior.

Grupo cuarto.—Para huérfanos y verso^ 
ñas dependientes económicamente ae las 
víctimas nacionales de la guerra y de 

asesinados por los rojos.
Una plaza de Portero de las oficina* 

municipales, dotada con 4.500 pesetas.

Turno quinto.— Turno libre.
Dos plazas de Auxiliar de Secretaría*
Una de Auxiliar de Intervención, y
Una de Auxiliar de la Adm inistración 

de Arbitrios,' dotadas cada una con 6.000 
pesetas.

Una plaza de sepulturero, con 3.000
pesetas.

Una plaza de Enfermero-demandado- 
ro del Hospital civ.l, con 3.000 pesetas.

Una plaza de limpiacalles, con 3.000 
pesetas.

Cuatro plazas de Guardia municipal, 
dotadas cada una con 4.000 pesetas.

Una de vigilante de Arbitrios, con 4.000 
pesetas.

Una de Jefe de Vigilantes de ArbW 
trios, con 4.500 pesetas.

Una de Capellán Administrador del 
Cementerio, con 3.000 pesetas.

La forma de provisión, condiciones 
para adaptar la convocatoria, documen
tación que ha de exig'rse, sin perjuicio 
de la demás que en alegación de méri
tos puedan presentar los interesados, se 
ajustará en un todo a lo establecido en 
las disposiciones que regülan la materia.

El plazo de admisión de instanc as 
será el de un mes, contado desde el si
guiente día al en que aparezca inserto 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ampliándose por diez
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dias más al solo efecto de completar do
cumentaciones. En ellas se indicará el 
grupo por el que el petic onano opta, si 
bien los aspirantes podrán señalar las 
plazas de los demás grupos a que tam
bién aspiren, para el caso de que por 
cualquier causa se traspasaran las va
cantes de unos a otros.

Los que aspiren a las plazas de Au
xiliares administrativos deberán presen
tar, con su documentación, carta de pa
go 'que acred.te haber ingresado en la 
Tesorería de este Ayuntamiento veinti
cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Del comienzo de los ejercicios, tanto 
para la oposición como para los exáme
nes de aptitud, tendrán conocimiento los 
aspirantes por av.so que oportunamente 
se fijará en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alcalá la Real, 11 de julio de 1949.— 
El Alcalde accidental, José Collado Mar
tínez.

1.26$—O,

LA JANA 

E d ic to

Se anuncia la provisión, en propiedad, 
de una plaza de Oficial administrativo de 
este Ayuntamiento, con el haber anual 
de cinco mil quinientas pesetas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1947 y Orden de 30 de 
octubre de 1939, y las condiciones y cir
cunstancias que figuran en el edicto pu
blicado en el «Boletín Oficiab) de esta 
provincia número 72, de fecha 18 de los 
corrientes.

El plazo de presentación de instancias 
y documentos termina el día en que haga 
treinta, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Jana (Castellón), 22 de junio de 
1949.—El Alcalde, José Ferreres.

3.661—0 .

MUNDACA (VIZCAYA)
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de un embalse de aguas de 
10.000 toneladas, con su correspondiente 
conducción desde la arqueta registro has
ta el embalse y de éste a empalmar con 
la conducción general al depósito regula
dor, según el proyecto redactado.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente día a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 727.465,70 pese
tas, debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de cuatro meses, a partir del 
día de su comienzo, siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta, de 14.550 pesetas, que se deposi
tará en la Depositaría de este Ayunta
miento en metálico o en valores del Es
tado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Mun- 
daca, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las preferencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal o documento 
que acredite la personalidad del intere
sado y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre con
teniendo las proposiciones económicas.

La apertura de los pliegos de propuesta

se verificará al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procecuéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la propo
sición más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente el que se refie
ra a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar depositada 
dentro de los quince dias siguientes al 
de la adjudicación en la citada Deposi
tarla, perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la concesión. 
Durante cuyo periodo deberá otorgar la 
correspondiente escritura formalizando el 
contrato, incurriendo, en el caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a la proposi
ción la relación de las remuneraciones 
minimas en la forma determnada por el 
apartado a) del Real Decreto-ley del 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente le
galizada.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en los pliegos de condi
ciones correspondientes serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones del 
articulo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales del 
2 de julio de 1924.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de ...........  provincia

de .......... . según cédula personal núme
ro .......... . con residencia en ...........  ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
un embalse de aguas de 10.000 tonela
das, con sus conducciones de enlace des
de la arqueta y del embalse a la con
ducción general del depósito distribuidor, 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a los requisitos y condiciones de 
este anuncio y de los correspondientes
pliegos por la cantidad de ..........  (aquí
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición que 
no exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneración : minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
La proposición se extenderá en papel 

sellado de 4,50 pesetas.
Los que concurran a la subasta deberán 

acreditar previamente a la Federación 
de ésta, que se hallan al corriente en el 
pago de retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes de trabajo y contribución 
industrial o de utilidades.

Mundaca a 9 de julio de 1949.—El Al
calde.

1.260—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
ba;^ ocurrido el día 17 de noviembre 
de 1948, falleció en Hospital Central de 
Sevilla el obrero Gualberto Pabón Toro, 
de cincuenta años de edad, natural de 
Mairena - Aljarafe (Sevilla), domiciliado 
en Punta El Verde (Sevilla), que traba
jaba al servicio de Cimentaciones Espe-» 
ciales, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 6 de diciembre de
1948, falleció en Villanúa (Huesca) el 
obrero Benigno Docampo González, de 
veinticinco años de edad, natural de 
Acín (Huesca), hijo de Manuel y de 
Martina, domiciliado en Villanúa (Hues
ca), que trabajaba al servioio de «Entres 
canales y Távora, S. A.»

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de agosto de 
1947, falleció en Palencia la obrera Lidia 
Casilda López y Rozas, de veintisiete 
años, natural de Bilbao (Vizcaya), hija 
de Ventura y de Ursula, domiciliada en 
Panaderas, 9, Palencia, que trabajaba al 
servicio del Ministerio del Ejército,

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 1 de abril de 1949, 
falleció en Cieza (Murcia) el obrero Ra
fael Jiménez Sánchez, de veinticuatro 
años de edad, natural de Cieza (Murcia), 
hijo de Ginés y de Esperanza, domicilia
do en Cieza (Murcia), que trabajaba al 
servicio do Manuel Cortés Falo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de ab-il de 1949, 
falleció er el mar el obrero Antonio Gal- 
dona Olavarrieta, de treinta y cin :o años 
de edad, natural de Bermeo (Vizcaya), 
hijo do Antolín y de María, domcrliado 
en rrósiegui, 7, Bermeo (Vizcaya), quo 
trabajaba al servicio de Arcadores del 
pesquero «La Paz».

Por consecuencia de accidante de tra
bajo ocurrido el día 3 de febrero de
1949, falleció en Carmona (Sevilla) el 
obrero José Manuel Nieto Isabel, de 
treinta y dos años de edad, natural de 
Torrelodones (Madrid), hijo de Mariano 
y de Paulina, domiciliado en Llerena 
(Sevilla), que trabajaba al servicio de 1& 
R. E. N. F. E.

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 11 de febrero de 1949 
falleció en Ciaño-Langreo el obrero Alfre
do Fernández Rodríguez, de veinte años, 
natural de La Mosquitera-Ciaño (Astu
rias), hijo de César y de Aurora, domici
liado en La Mosquitera, Ciaño-Langreo 
(Asturias), que trabajaba al servicio da 
«Sociedad Hulleras e Industrias».

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 25 de abril de 1949, 
falleció en Alcanadre (Logroño) el obrero 
Santos Torres Mateo, de veintiún años, 
natural de Alcanadre (Logroño), hijo de 
Ponciano y de Isabel, domiciliado en Al
canadre (Logroño), que trabajaba al ser-» 
vicio de «Construcciones Adero».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de enero de 1949, 
falleció en Madrid (Clínica de Regiones 
Devastadas) el obrero José María Salgue
ro Zabalúa, de diecinueve años, natural 
de Castro Urdíales (Santander), hijo de 
julio y de María Jesús, domiciliado en 
Vizcondesa Jorbalán, 5, Madrid, que tra
bajaba ai servicio de Regiones Devas
tadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de 31 de



Anexo único.— Página 1568 16 julio 1949 B. O. del E.— Num. 197

enero de 1933, los que se crean con de- . 
recho a percibir la indemnización co- | 
rrespondiente pueden dirigirse, acompa- j 
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes ael Trabajo, Sagasta, 6, Madrid 

Madrid, 11 de julio de 1949.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 

SOCIEDAD ANONIMA
La Unión Eléctrica de Cartagena, So

ciedad Anónima, pagará, en los Bancos 
de Vizcaya y Español de Crédito de esta 
capital, el importe del cupón número 10 
de sus Obligaciones, vencimiento 1.° de 
agosto del año en curso.

Madrid, 16 de julio de 1949.—El Secre
tario.

3.703—P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA, S. A.
La Unión Eléctrica de Murcia, Socie

dad Anónima, pagará, en los Bancos de 
Vizcaya y Español de Crédito, de esta 
capital, el importe del cupón número 10 
de sus Obligaciones, vencimiento 1.° de 
agoste del año en curso.

Madrid, 16 de julio de 1949.—El Se
cretario.

3.704—P.

SOCIEDAD ANONIMA MINAS DE BA
RREELO

Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria en 
el domicilio social, calle de Jorge Juan,

número 40, el día 30 del actual mes de 
julio, a las diez de la mañana, para de
liberar y resolver sobre/el siguiente orden 
del día:

Memoria, cuentas y resultados del ejer
cicio de 1948.

Tienen derecho a asistir los accionistas 
que hagan el depósito previsto en el ar
tículo 21 de los Estatutos, o presenten, los 
resguardos o justificantes de tener las 
acciones depositadas en un Banco o en
tidad análoga a juicio del Consejo.

Madrid, 11 de julio de 1949.—El Se
cretario general.

3.706—P.

CONSTRUCTORES UNIDOS, S. A.
(C. U. S. A.)

Mayor, 4, Madrid
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos o extractos de las acciones de esta 
Entidad, números 12 y 85, comprensivos 
de cincuenta acciones números 656 al 705 
el primero, v *d? ocho acciones, números 
4.777 al 4.781. el segundo, a nombre de 
don Francisca Alonso Martos, cualquiera 
que se considere con derecho a reclamar, 
deberá verificarlo dentro del término 
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Transcu
rrido dicho plazo se procederá a la ex
pedición de nuevos resguardos o extractos 
con anulación de los extraviados y como 
duplicados de éstos, a nombre de su ac
tual poseedor, quedando caducado en su 
derecho quien no haya entablado dentro 
del término fijado su correspondiente re
clamación.

Madrid 11 de julio de 1949 —Por Cons
tructores Unidos, S. A. (ilegible).

3.660—P

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad, en méritos 
del expediente sobre extravío de valores 
que bajo mi actuación se sustancia a i 
instancia de don Mariano Recolóns Re- 
gordosa, representado por el Procurador 
don Claudio Biern Clota, por el presente 
se hace pública la denuncia del extra
vío de cien acciones de la Compañía 
«Ferrocarriles Económicos, S. A.», núme
ros 132 al 231, de valor nominal quinien
tas pesetas cada una, serie A. y cincuen
ta acciones de la Compañía «Española de 
Fomento en Africa, S. A.», números 1901 
al 1.950, de valor nominal, también, qui
nientas pesetas cada una Cuya denun
cia tiene por objeto impedir que se pa
gue a tercera persona el capital y los 
dividendos vencidos o por vencer de los 
propios títulos, para evitar que se trans
fiera a otro la propiedad de los mismos 
y para conseguir que oportunamente se 
le expida a dicho reclamante los corres
pondientes duplicados de ellos.

Y al propio tiempo se cita y llama al 
actual e ignorado poseedor de los referi
dos títulos extraviados para que dentro 
de nueve días comparezca ante este Juz
gado a hacer uso de su derecho, opo
niéndose a las pretensiones y solicitud 
de don Mariano Recolóns, bajo aperci
bimiento, en otro caso, del perjuicio que 
pueda pararle en derecho y además serle 
señalados los Estrados del Juzgado en su 
representación si no lo verifica.

Barcelona, 4 de julio de 1949.—El Se
cretario, Acisclo Torrecilla.—3.663-A. J.

CEUTA

El Juez de Primera Instancia interino 
de esta ciudad de Ceuta hace saber la 
existencia de expediente instado por el 
Procurador don Salvador Fossati Puente, 
nombrado de oficio para representar a 
doña Patrocinio Pérez Santos, sobre de
claración de fallecimiento de su madre, 
doña Lucía Petra Sánchez Díaz, natural 
de Valdeoeñas (Ciudad Real), de sesenta 
y dos años de edad, hija de Antonio y 
de Patrocinio, que se ausentó de esta 
ciudad hace veinticuatro años, sin ha
berse vuelto a tener noticias de la misma.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 2 042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y se publicará dos veces, con. inter
valo de quince días.

Ceuta, 9 de junio de 1949.—El Juez (ile
gible).—Ante mí (ilegible).

1.540—A. J. y 2.a 10-6-949

MELILLA
E d icto

Don Luis Jiménez Ruiz, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de Melilla.
Por el presente se notifica la incoación 

de expediente sobre declaración de au
sencia legal de José Cantero Berlanga, 
dé sesenta y ocho años de edad, hijo 
de Antonio y de Ana, natural de El Bur
go (Málaga), casado con doña Dolores 
Agüera Chaves, que se ausentó de dicha 
naturaleza hace aproximadamente vein
tinueve años, suponiéndose que al ex
tranjero, sin tenerse más noticias del 
mismo, cuyo expediente promueve la re
ferida esposa, señora Agüera.

Y a efectos de los artículos 181 y si
guientes del Código Civil, se expide la 
presente para su publicación por dos ve
ces. con intervalo de quince días, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Melilla a nueve de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Juez, Luis Jiménez Ruiz.—El Secretario 
(ilegible).

3.267—A. J. y 2.a 16-7-949
NEGREIRA (LA CORUÑA)

El Juez de Primera Instancia del parti
do de Negreira (La Coruña),
Hace público: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Soledad Vázquez, sin otro 
apellido soltera, mayor de edad y veci
na de La Baña, en este partido, se tra
mita expediente para la declaración del 
fallecimiento de Manuel Muñiz Recarey, 
que se ausentó para Cuba pasa de ,cua- 
renta años, y nasa de dieciséis que no se 
tienen noticias suyas habiendo tenido su 
última residencia en la parroquia y tér
mino referido de La Baña

Negreira 23 de abril de 1949 —El Juez, 
Ju'.ian Rodríguez Gil.—El Secretario, Al
fonso García.

3.051—A. J. y 3.a 16-7-949
V I  G O

El Juzga-do de Primera Instancia nú
mero uno de Vigo anunc a incoación de 
expediente sobre declaración de falle
cimiento de Enriciue Villar C’m-'devilla, 
que tuvo su último domicilio en esta ciu
dad, de donde se, ausento en ei ano 1*37, 
para ignorado paradero, a instancia de 
su esposa, Rosa María Fernández Ro
mero.

Vigo, 28 de mayo de 1949.—El Juez 
( ile íb le ) .— El Secretario (ilegible)

3.058 A. J. y 3.a 16-7-949
JUZGADOS CIVILES ESPECIALES

BARCELONA
E d icto s

En méritos de expediente seguido con
tra Francisco Brianso Argilés, vecino de 
Puigvert de Lérida, con el número 516 
de 1940, se hace saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del mismo que deberán 
formular la reclamación ante el Juzgado 
Civil Especial de Responsabilidaaes Po
líticas de Barcelona en el plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, en' la 
inteligencia que, de no verificarlo, se les 
tendrá por decaídos definitivamente de 
sus derechos.

Barcelona. 31 de mayo de 1949.—El Se
cretario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Barcelona en provi
dencia de hoy, dictada en expediente nú
mero 461 de 1940, seguido contra Domin
go Pía Blanch, de dicha ciudad, por el 
presente se hace saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes del inculpado que de
berán formular la reclamación ante di
cho Juzgado Civil Esoecial en el plazo 
improrrogable ae treinta días hábiles, en 
la inteligencia que de no hacerlo se les 
tendrá por decaídos definitivamente de 
sus derechos.

Barcelona, 31 de mayo de 1949.—El Se
cretario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona en providencia 
de hoy, aictada en expediente número 79 
de 1939, seguido contra José Fonteuber
ta Pagés, vecino de Caldas de Montr 
buy, por el presente se hace saber a to
dos los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del incul
pado que deberá formular la reclama
ción ante dicho Juzgado Civil Especial 
en el plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, en la inteliegneia que de no ha
cerlo se les tendrá por decaíaos defini
tivamente de sus derechos.

Barcelona, 3 de junio de 1949—El Se
cretario (ilegible).


